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PARTE OFICIAL.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION DE LA PENINSULA.

Presidencia del Consejo de M inistros.=Excmo. Señor: 

La Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y su augusta Madre 

continúan sin novedad en su interesante salucí, de cuyo 

beneficio disfruta tam bién en San Sebastian S. A. R. la 
Serma. Sra. Infanta Doña Luisa Fernanda.

De Real orden lo digo á Y. E. para su inteligencia y 
efectos oportunos. Dios guarde á Y. E. muchos años. Mon- 
dragon 17 de Agosto de 1845.—Ramón María N arvaez.=  
Sr. Ministro de la Gobernación de la Península.

PA R T E S RECIBIDOS E N  E L  M IN ISTERIO

DE HACIENDA. 
E l director general de aduanas participa á este ministerio 

en 6 del actual que el día 2 de Julio último han sido deteni
dos y conducidos á los almacenes de la de Málaga cuatro baú
les, dos sucos de noche, un cajón y  un colchón llenos de gene- 
ros de ilícito comercio, cuyo valor asciende á 36,487 rs ., que el 
oficial de dicha aduana , encargado del reconocimiento y fondeo 
de los buques extra ligeros, halló entre los equipajes de los pa
sajeros que conducía el vapor francés Paulina.

E l mismo director, al dar cuenta de una aprehensión de ge- 
ñeros de ilícito comercio, hecha en la aduana de Valencia el 23 
de Julio ú ltim o , manifiesta que esta aprehensión, unida á otras 
dos también de géneros ilícitos verificadas anteriormente en d i
cha aduana,  ascienden en valor á mas de 160,000 rs.

Intendencia de Rentas de Granada.—Excmo. Sr.—Con esta fe
cha digo al inspector general del cuerpo de carabineros del reino 
lo que copio.

Sobre el litoral de M otril fue aprehendido en la noche del 10 
del corriente un falucho contrabandista por la escampa vi i P as
tora , á consecuencia de las órdenes que recibió el comandante 
del místico Jacinta .

E l cargamento del buque aprehendido ha consislido en 50 
bultos de tabaco con 5470 libras cigarros virgiuia y 679 del 
Brasil.

Con esta fecha he dado las disposiciones convenientes para la 
sustanciacion y fallo de la causa, pues la tripulación, en numero 
de 12 hom bres, también fue aprehendida.

He repelido mis órdenes al comandante del resguardo marí
tim o, porque según noticias, los contrabandistas redoblan sus es
fuerzos, y conviene castigarlos en todos sentidos, como lo ha si
do el buque apresado, á consecuencia de las órdenes que dió 
la intendencia de mi cargo al ge fe de dicha fuerza, a quien se 
previno todo por la misma con precisión y oportunidad.

Lo que traslado á V. E. para su superior conocimiento. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Granada 13 de Agosto de 1 8 4 5 .=  
Excmo. Sr. =  M anuel Sorribas. =  Excmo. Sr. Ministro de H a
cienda.

PARTE NO OFICIAL 

NOTICIAS EXTRANGERAS.
T URQUIA.

Constant inopia 23 de Julio .

La Puerta otomana ha contestado á la nota de M r. de B our- 
queney que castigará al schdike de los drusos, acusado de ha- 
b r asesinado á un sacerdote francés, añadiendo que indemniza
rá de las perdidas que hayan sufrido á los conventos que se ha
llan bajo la protección de la Francia.

Mr. Strat fiord Cauning y el conde Sturm er han dirigido igual
mente reclamaciones al Divan exigiendo se adopten medidas 
encigicas para restablecer el orden en la montaña.

Se ha propuesto al Divan dividir geográficamente el Líbano, 
cediendo una parte á los cristianos y la otra mitad á los drusos, 
entendiendo una comisión mixta en la división de los bienes y 
en la indemnización debida á los interesados; pero este proyecto 
debe encontrar dificultades.

E l D i\an ha adoptado hace algunos dias resoluciones im por
tantes acerca de la cuestión del Líbano; pero todavía no son co
nocidas del público.

Sir Slratfford Canning ha tenido antes de ayer una confe
rencia con el M inistro de Negocios extrangeros sobre la cuestión 
turco-persa. (Gac. univ. alemana.)

GRAN BRETAÑA.

Londres 1 1  de Agosto.

Fondos públicos. Consolidados a cuenta, 99 1 /4 .
Idem al conta !o, 99 1 /8 .
España: Deuda activa, 27 5 /8 .
Pasiva, 6 7 /8 .
T res por 1 0 0 , 38 3 /8 .

La continuación de las lluvias es cada dia mas aflictiva, y 
la si'uacion de las cosechas es de las mas críticas. En casi todas 
las catedrales se han hecho rogativas para que cese el temporal.

(Gloót.)

FRANCIA.

P arís  12 de Agosto.

Fondos públicos. Cinco por 100 , 121-80.
T res id . , 84-35.
Acciones del Banco, 3225.
España : Deuda activa , 56 1 /2 .
P asiva , 7.
Tres por 100, 38 1 /4 .

Escriben de Beiruto con fecha 12 de Julio , que no obstante la 
conclusión del armisticio, los drusos y los maronitas permanecen 
sobre las armas ocupando los puestos que unos y otros han forti

ficado. Se aguarda con impaciencia la llegada del kaimakan cris
tiano E m ir-H aidar para arreglar definitivamente las diferen
cias que existen entre los dos pueblos. (Gac. de A ngsb .)

Méjico debe á la Inglaterra , ó por mejor decir , pretende la 
Inglaterra que Méjico le debe 60 millón* s de pesos fuertes. T e
jas , provincia mejicana, era evidentemente una de las garantías 
de esta deuda: que T ejas, convertida en provincia americana, 
no querrá reconocerlo de ningún modo, es cosa segura.

De aquí debe seguirse sin duda una grande dificultad entre., 
la Inglaterra y los Estados-Unidos , si al reconocer aquella la 
independencia de Tejas lo ha hecho con la reseiva de sus dere
chos como acreedora. En el caso contrario, seria una falta mas 
para ponerla en el catálogo de tantas otras cometidas por la d i
plomacia europea en todos los negocios relativos á Tejas.

(Corr. de Ultramar.)

NOTICIAS NACIONALES.Gerona 14 de Agosto.

Gobierno m ilitar de G erona.=E I cabo de los mozos de San
ta Coloma de Farne'scon fecha de hoy me dice lo siguiente *.

Escuadra de Santa Coloma de Farnes.=Excm o. Sr.l Hallándo
me por disposición de V. E. á la persecución de los ocho revolto
sos que se sublevaron en T ordera y pueblos inm ediatos, me puse 
acorde con el cabo de la escuadra de San C eloni, y  obrando cu 
combinación no hemos parado un momento la activa persecución 
de dicha gavilla, obligándoles á que esta noche se hayan presenta
do con las armas al Sr. alcalde de Tordera tres de los expresa
dos revoltosos, llamados Francisco de Asis Bosch, natural de .San 
Gines de Pelafulls; Juan Caimel y Antonio Xxir«»baus, de T o r
dera; y según han manifestado estos hay otros dos de dicha ga
villa que están próximos para presentarse, y que solo quedarán el 
pregonero que les mandaba Gabriel Radía de Blanes y otro que 
ignoran su nombre y procedencia, los cuales se les despidieron 
el domingo último, y que no saben su dirección ni paradero.

Lo que doy parte á V. E. en cumplimiento de mi deber. 
Dios guarde á Y. E. muchos años. Vid reras 44 de Agosto de 
1845.=E1 cabo, Juan Pujol.=E xcm o Sr. general comandante 
general de esta provincia.

Lo que se hace saber al público para su satisfaccion.=El 
general comandante general, Lasauca. (Postillón.')

Barcelona 14 de Agosto.

Anoche se obsequió con una serenata á la inimitable actriz 
M atilde Diez, haciéndose en seguida otro tanto con el distingui
do tenor español Flavio. Ejecutáronse por los músicos del teatro 
N uevo, durante la prim era, cuatro o cinco piezas de muy buen 
gusto con suma precisión. En la dedicada al Sr. blavio ejecutó
se casi todo el primer acto del Hcrnaní. La concurrencia fue es
cogida y brillante. (Fomento.)

San Sebastian 15 de A g osto.

Mañana es el dia destinado para que S. M. deje esta bella

FOLLETIN.

UNA HISTORIA IN VEROSIM IL.

(Contiuuacion.)

Cuando d 'H ervilly se halló en presencia de las damas las 
dió gracias por el permiso que se habian dignado concederle; 
pero en su eco de voz se notaba mas aspereza que antes de la 
malhadada tentativa de evasión , y en sus expresiones respetuo
sas se traslucía cierta ironía que no habian echado de ver hasta 
entonces. Rogáronle les dijese si su venida se dirigía á otro fin 
que al de recordarles los disgustos y las lágrimas que produ
cía el injusto cautiverio en que tenia á sus desventuradas víc
timas.

—Escuchadme , hermosa Angélica , dijo Octavio: yo os amo, 
y he resuelto que seáis mia. Cuento con el consentimiento de 
vuestro padre, y estad segura qué á ser vos una hija mas sum i
sa, á no haber dado una negativa que yo tengo el amor pro
pio de creer no fundada en un motivo razonable, y á haber yo

creído que vuestro padre tenia la firmeza necesaria para hacerse 
obedecer, nunca habría recurrido á los medios un poco violen
tos que he empleado. Pero bien comprendereis que después de 
haberme dejado llevar á tal extrem o, no debo retroceder; pues 
esto no conduciría á otra cosa que á merecer verdaderamente el 
dictado de imbécil, y á oír las lisonjeras denominaciones con que 
injustamente me habéis honrado.  ̂ t

—Os equivocáis, replicó la ña Eudoxia , pues aun estáis a 
tiempo de merecer nuestra indulgencia. Volvednos a casa de mi 
hermano , y todo se dará al olvido. Contad con que en ningún 
tiempo saldrá de nuestros labios la menor queja.^

 P e r d o n a d m e ,  señora, contestó H ervilly: si solo se tratase
de vos, íntimamente confiado en vuestra promesa, os daría una 
nueva prueba de respeto y de confianza; pero estoy enamorado, 
señora, y no es bastante para mí el perdón de vuestra sobrina, 
porque no es á un amor desesperado como el mio> y que induce 
á obrar como yo lo he hecho, al que debe exigirse tales sacri
ficios. La señorita Riessain no saldrá de aqui hasta después de 
haber cambiado de nombre. Lo he resuelto a s i, resolví traerla 
aqui f y  el segundo proyecto se realizará de la misma mauera 
que se ha cumplido el primero.

—Mucho os engañáis le dijo A ngélica: el primer proyecto

se ha realizado porque para ello no se necesitaba mas que un 
poco de audacia crim inal, de la maldad y de lâ  b rutalidad, co
sas que poseéis en alto grado; pero para llegar á ser mi esposo 
es necesario mi consentimiento; y por mas atrevido que os su
ponga, no creo lo seáis bastante para esperarlo.  ̂ ^

 E l tiempo hace variar las mas firmes resoluciones, seño
rita. Y aun suponiendo que continuéis mostrándoos rigorosa con
m igo, cosa que yo do creo im posible, mi actual situación es 
preferible á la que me proporcionarla la generosidad que vuestra 
señora tia reclamaba de mí no há un instante. Aquí os veo, os 
hablo y oigo cuando quiero. A q u i, si no sois m ia , á lo menos 
no séreis de o tro , y esto es ya una posesión á medias.

— Sr. H ervilly , dijo Angélica con firm eza, creo que vuestra 
intención de llegar á conseguir mi mano cesará tan luego como 
oigáis la declaración que voy á haceros: ya he dispuesto de nit 
corazón; yo amo á E nrique de H orbcrg, y lo sabe: ¿os atreve
réis á dar vuestro nombre á una niuger que uo os puede es í-
rnar, ni menos teneros amor? n . íc,i¡n _

—Yo se que siendo mi esposa la señorita de Riessain
fallaría á sus deberes. .

— Eso nunca podrá verificarse, porque yo jamas aceptare
unos deberes impuestos por la violencia.



ciudad , de la que es seguro conservará la mas grata memoria. 
Aqui quedará S. A. R. con parte de la servidumbre.

Ayer tarde las Reales personas asistieron a la salve que se 
cantó en el templo de Santa María con motivo de la festividad 
que hoy celebra la Iglesia. Hoy se han verificado los festejos in
dicados en el programa, y la función ha sido lindísima. S. M., su 
augusta Hermana y S. M. la Reina Madre ocupaban las casas ca
pitulares, á cuyos pies y en la graciosa plaza de este lindo pue
blo se había elevado un tablado. Instantes después de la llegada 
de las Reales personas apareció en la plaza la comparsa de que 
habla el programa de las funciones. Una banda de música mi
litar de mas de 50 profesores, vestidos con pantalón blanco, fajas 
encarnadas, chupas y sombreros negros y plumas blancas y ga
sas encarnadas en ellos, la precedía. Seguían 40 jóvenes elegante
mente vestidos: conducían 24 cuadros que artificial mente repre
sentaban los de un jardin en lo mas hermoso de la primavera. 
Diez y seis parejas de jardineros, representadas por otros tantos 
jóvenes y señoritas del pais , a cual mas lindas, y vestidos todos 
con tanta elegancia como gusto, precediau á un precioso carro 
cubie» to de flores, que conducía á la diosa linda joven Flora,
representada por otra.Después de pasear la plaza enderredor subieron al tablado 
y  entonaron la marcha que acompaño y que ejecutaron períeeta- 
m ente: al son de la música formaron el jardin con los cuadros 
artificiales que los jóvenes conducian, enmedio del eual se os
tentaba un lindísimo cuadio chinesco: en diferentes danzas y va
riados pasos formaron graciosísimos cuadros, grupos y figuras con 
Jos arcos que los jardineros conducian y las bandas de crespón 
de vV ios colores de las jardineras. Cuatro parejas subieion a pie- 
sentar á S. M. un canasto de flores que figuraron cortar del ja r
dín : S. M. las recibió con agrado, y habló algunos momentos con 
la señorita Oazagastegui, que tuvo la honra de poneilo en las 

* Reales manos. E Í Sr. Echague, director de la comparsa, fue lla
mado en seguida por S. M ., quien tuvo la dignación de mani
festarle su extremada complacencia. ^

Restituidas á la plaza las parejas portadoras del presente á 
S. M ., se deshizo el jardin y formalizó una graciosísima contra
danza : el bastonero en el centro levantó en una asta como de 
bandera una especie de abanico grande en que se leia. «A Isa
bel.» Los jardineros formaban con los suyos arcos caprichosos, y 
Jas jardineras debí jo de estos arcos presentaban anchísimas co
lonias de seda de diversos colores con las inscripciones siguien
tes: A m or, lealtad , fidelidad , adhesión y  gloria. Este pensamien
to ha merecido la aprobación de SS. MM. y de todos los cir
cunstantes.Entonando el himno descendieron del tablado las 16 parejas 
que se formaron en dos alas en la plaza, por entre las cuales tu 
vieron SS. MM. la bondad de pasar, acompañadas del Sr. du
que de la Roca, que llevaba en sus manos el canastillo de flo
res, y de las señoras y demas personas de su comitiva : al pasar 
la Reina por entre los jardineros fue saludada con entusiasmo, y 
S. M. se mostraba sumamente complacida.

Yo creo que nada ha visto S. M. en ninguna parte que tan
to la agrade.

MARCHA.
I.

Alma diosa, benéfica F lora, 
viva lumbre que eí orbe recrea, 
horda el margen del manso Urumea 
con guirnaldas de rosa y clavel;

Que ra liante hoy sus hondas argenta 
otra luz mas esplendida y pura, 
otra flor de celeste herm osura, 
la inocente y augusta Isabel.

II.
Al m irarla Guipúzcoa en su seno 

ya gozosa con júbilo alienta, 
cual la nave tras larga tormenta
cuando el iris riela en el mar ; ^

Y en sus montes y frescas llanuras 
que atronaba el clarín turbulento,
*olo suenan con plácido acento 
dulces himnos de amor y de paz.

III.
Mas ¡oh tú ,  venturosa mil veces, 

tú  que ves á Isabel en tus muros!*
Alza, Easo, tus cánticos puros 
al m irar ya colmado tu afan;

Que tan.gran galardón codiciaba 
quien primero la lanza empuñando 
supo d a r, á su Reina invocando, 
alto ejemplo de heroica lealtad.

IY.
De tus hijos la sangre vertida 

aun humea en las ásperas breñas, 
aun de noche en las cóncavas peñas 
vagas sombras se escuchan gemir;

Mas ya todo en tu júbilo olvidas 
que Isabel disipó tus pesares, 
y  amorosa difunde en tus lares 
tierno gozo y delicias sin fin.

V.
Salve pues, ángej puro del cielo, 

salve, aurora de unión y ventura, 
nunca empañe con ráfaga oscura 
parda nube tu cándida faz;

Y de boy mas á tu encanto cediendo 
en lugar del laurel de la guerra, 
brote solo benigna la tierra 
verde oliva que anuncie la paz.

h i m n o .

c o r o .
Loor a la Reina ,
Loor á Isabel y 
Ciñamos de flores 
Su, cándida sien.

j a r d i n e r o s . j a r d i n e r a s .
La pompa arrasaba Cual vierte á los campos

del valle y otero con ricos colores
el ímpetu fiero aromas y flores
de bárbara lid; fecundo el A bril,

Mas ya en dulce calma E l cielo piadoso
el aura amorosa derram e en tu vida
columpia la rosa ¡oh Reina querida!
del verde pensil. venturas sin fin.

(Heraldo.)

Mondragon 16 de Agosto.
La Reina y su augusta Madre salieron esta mañana á las 

once y media de San Sebastian, quedando alli la Serma. Sra. In
fanta Doña Luisa Fernanda á continuar tornando los baños de 
mar. El viaje hasta esta villa, donde han llegado á las seis de la 
tarde , ha sido enteramente feliz, y la Reina ha recibido en to
dos los puntos del tránsito, y hasta de los moradores de los case
ríos que en gran número se encuentran sobre la carretera , las 
mas ardientes é inequívocas señales de adhesión y de entusias
mo. En todas partes su augusto nombre es aclamado con fervor 
inexplicable: en todas también los repiques, las danzas del pais, 
las músicas, los arcos de triunfo y los vivas mas apasionados la 
demuestran el amor de las provincias vascas. El candor y la dul
ce inocencia, que están retratados en su augusto sem blante, es 
objeto de la plácida admiración de estos naturales; y como S. M. 
en todas las ocasiones les prodiga con su natural amabilidad las 
señales de su benevolencia, ¿que mucho que arrebate tantos y tan 
positivos testimonios de Ínteres y decidida adhesión que inspira en 
los pechos leales y honrados de los vascongados? Se engañan gran
demente los que en algunos diarios, y con referencia á hechos 
bien pueriles, han pretendido sugerir la idea, que,ellos mismos 
acaso en su interior rechazan, de que el entusiasmo y las demos
traciones que á S. M. se tributan dimanan de una suposición 
inadmisible: sepan los que esto esciben, y si seriamente lo cre
yesen, vengan á desengañarse por sí mismos, que cualquiera 
que sea la opinión general de.estas provincias, si hay alguna, res
pecto del enlace de S. M :, la ovación Verdadera que la rinden es 
enteramente agena á semejantes cálculos y quiméricas combina
ciones: es el producto natural y sencillo que Ja amable.presencia 
de la Reina causa en el corazón de sus lea les súbditos.

Su venida á las provincias ha producido, á no dndarlo, un 
efecto de todo punto contrario al que se afectó recelar ó se receló 
de veras. Si alguna afición quedaba en ellas todavía al que por 
sustentar injustas pretensiones y adulando el instinto popular haci
nó en estas montañas los cadáveres de sus nobles hijos, su im a
gen descolorida y a , olvidada por los desengaños, gastada por el 
tiempo y por la convicción, esa imágen funesta de la destrucción 
desaparece fugitiva y moribunda del corazón hidalgo de sus víc
timas ante el ángel de paz que en-ellos vierte el placer y la 
felicidad. Ver á la Reina, comtemplar su hermosura, oir su voz, 
recibir sus m iradas, recrearse en su cándida pureza, agasajarla 
y bendecir su nom bre, tributarla homenajes, ¿que' mas hare
mos? Desear ansiosos que nada turbe su inocente alegría, que nos 
ame, que lleve una memoria grata de nosotros: lie aqui el afan, 
el pensamiento único que absorve el Ínteres de los valientes vas
congados. Estamos pues seguios de que la impresión que en los 
moradores de estas provincias dejará la Real visita de 1845 será 
tan indeleble, como nobles y francos son sus corazones; y que 
estos corazones, prefiriendo la realidad á soñadas quimeras, consa
grarán decididamente á Doña Isabel II el culto que en vano pre
tenden defensores de pasadas memorias que nunca han de volver.

(Idem .)

MADRID 20 D E  A G O S T O .

El Excmo. Sr. gefe político de esta provincia publicó 
ayer el siguiente bando:

D. Fermín Arlela y Sesma , coronel de infantería , coman
dante de ingenieros, caballero de las órdenes m ilitares de San 
Fernando y San Hermenegildo, gefe superior político de esta 
provincia Sfc.

Habitantes de M adrid: Un sistema de terror y de amenazas, 
oculta y  hábilmeute organizado por h s enemigos declarados del

orden legal y del sosiego público, ha conseguido in tim id ará  
los dueños de algunos establecimientos de comercio, tiendas y al
macenes para que no abran su despacho al público, esperando 
de este modo poner en conflicto á la población, privándola de 
repente de los artículos necesarios á la subsistencia y á la como
didad del vecindario.

Este plan, altamente subversivo y criminal, la justicia le per
sigue sin descanso, y los culpables sufriráu , no lo dudéis, todo 
el rigor de las leyes.

Entretanto es necesario que los hombres honrados no hagan 
por debilidad ó por teinor causa común con los sediciosos: los 
dueños de los establecimientos de com ercio, almacenes y talle
res pueden entregarse sin recelo de ninguna especie á su despa
cho y ocupaciones ordinarias.

Todo temor seria infundado en vista de las disposiciones 
que están tomadas para evitar que los sediciosos hagan violencia 
á nadie. Quitado este pretexto, el cerrar las tiendas, almacenes y 
talleres cu estos momentos.es ya un acto culpable y crim inal, es 
hacerse cómplices de los planes de los trastornadores, y esto, ni 
la ley lo perm ite, ni mi autoridad lo consentirá jamas.

En este concepto ordeno y mando lo siguiente:
1? Todo el que sin causa especia!, aprobada por mi autoridad,

no abra al público á las cuatro horas de publicado este bando la
tien da, ta lle r, almacén de comestibles ó de géneros de comer
cio, será considerado como cómplice en la rebelión intentada 
contra la ejecución de las leyes votadas por las Cortes y  sancio
nadas por la corona, y perseguido y castigado como tal.

2? Los comisarios de protección y seguridad pública y los 
celadores de barrio procederán, pasado el plazo indicado, á for
mar una lista de las tiendas que en sus respectivas demarcacio
nes permanezcan cerradas, y me la pasarán inmediatamente.

3? Para que no haya en esto equivocaciones lamentables, los 
comisarios y celadores, pasado el plazo indicado, notificarán lor- 
malmente al dueño de la tienda ó persona de su lam illa que se 
encontrase la orden para ab rir el establecimiento: esta notifica
ción la firmará el interesado ó dos testigos, de modo que siem
pre conste la desobediencia á las órdenes de la autoridad. En todo 
caso servirá de notificación la publicación de este bando.

Las tiendas de artículos de com er, beber, arder y demas de 
primera necesidad que esten cerradas se abrirán inmediatamen
te: las que á la hora de publicado este bando no estuviesen 
abiertas ,  las abrirá la autoridad para que el público no carezca 
de lo necesario.

4? Se prohibe todo grupo ó rouuion por las calles que exce
da de cuatro personas : los contraventores serán arrestados; si se 
resistiesen, serán dispersados á viva fuerza y  entregados á los 
tribunales para ser juzgados con arreglo á la ley de 17 de Abril 
de 1821, breve y  sumariamente.

Habitantes de M adrid: Nada será mas sensible á mi au tori
dad que apelar á medidas fuertes y severas; pero resuelto á que 
las leyes tengan el debido cum plim iento, á que no se altere el 
orden ni la tranquilidad, pospondré toda clase de consideracio
nes á la consecución de tan importante; objeto. Que los hom
bres honrados y pacíficos separen su causa de la de los díscolos 
y sediciosos; que no se expongan á ser confundidos con ellos; 
que se retiren á sus casas al menor síntoma de desorden, y que 
dejen á la autoridad y á la fuerza pública frente á frente con Jq^ 
revoltosos; pues llegado el caso de o b ra r , no valdrá ningi^H  
disculpa á los que con ellos se hallen confundidos. wh

M adrid 19 de Agosto de 1845. =  E1 gefe político, Ferm ín 
Arteta.

AVISOS.

PARA LA HABANA.
A mediados del próximo mes de Setiembre saldrá del puerto 

de Santander la fragata Tránsito , su capitán D. Carlos Sierra. 
Admite pasajeros, para los que tiene excelentes comodidades. La 
despachan íos Sres. Aguirre (hermanos), y en M adrid se acudirá á 
D. Blas Quintana del Acebo, calle de la A m nistía, núm. 5, prin
cipal, izquierda.

,en cámara 2000 r s . , pagando en la Habana. 2200.
Pasajes. ¿

^en rancho 900 rs., id. id   ...............  1000.

VENTA DE BAftOS MINERALES.
El ayuntam iento constitucional de A rnedillo , en la provincia 

de Logroño, da á censo enfitéutico los baños propios de dicha 
villa : las condiciones están de manifiesto en la secretaría de d i
cha corporación : los remates tendrán efecto en sus casas consis
toriales á las once de la mañana de los dias, el primero el 1? de 
Noviem bre, el segundo el 8 de D iciem bre, y el tercero y ú lti
mo el 2 de Febrero del año inmediato de 1846. La corporación 
excusa elogiar el prodigio de sus aguas, porque su Hombradía es 
universal. El remate es con aprobación del Sr. gefe político des
pués de haber oido á la diputación provincial.

Arnedillo 10 de Agosto de 1845.=E 1 alcalde, José León 
del Pozo.

—Poco im porta: mi rival no es tem ible; su tem eraria em
presa le ha puesto en mis manos , y lo mejor que puede suceder- 
Je es pasar el resto de sus dias en los subterráneos de mi 
castillo.

—¿Creeis por ventura que Dios se haga cómplice de vuestros 
crímenes , y no ponga un termino breve á ellos?

#—Señorita, Dios deja obrar las causas , y es preciso renun
ciéis á esos vulgares medios de intimidación. Hablemos con se
riedad. Si es verdad que amais á Mr. de H orberg , en vuestra 
mano está devolverle la libertad. Dadme la mano de esposa , y 
una vez asegurada mi dicha , le abro las puertas del castillo. 
M i sable le ha hecho ver ya que uo es nada prudente venir á 
cazar á mis dominios.

—Vuestro sable, señor, y el de tres ó cuatro de vuestros sa
télites.

— No es mi intento hum illaros en la persona del que vues
tro  corazón ha elegido: sois árbitra de creer sobre este punto lo 
que os parezca. Pero no concibo cómo á pretexto de amar á Mr. 
de Horberg querrais condenarle á pasar toda su vida sepultado 
en un calabozo; porque vos, señorita, vos sois la que le conde
na á ello: una sola palabra vuestra basta para restituirle la li
bertad.

—Menos comprendo y o , señor, que haya hombre tan vil 
que pretenda conseguir la mano de una doncella, cuyo corazón 
es de otro.

— A no ser que yo me decida á merecer con verdad algunas 
de las invectivas que os complacéis en agregar á mi nombre, yo 
no ceso neciamente de ser el juguete de los caprichos de una 
doncella , y no suprimo el obstáculo que se opone á mis deseos 
y á los de su padre.

—¡Ay señor, si mi padre os conociese, si supiera de que cla
se de crímenes os habéis hecho culpable!

—Continúo mi frase, señorita, cii el punto en donde ha
béis creído interrum pirla por medio de una injuria que, como 
os lo he dicho, ninguna mella hace en mí. Decía que si me obli
gáis á perder un resto de paciencia, la muerte de Horberg, 
que ha atentado á mi vida como un asesino, después de haberse 
introducido corno un ladrón en mi casa, la muerte de Horberg, 
muerte que las leyes disculparían, me libertará....

—No os atreveréis á ello. Semejante delito...
—¿Ignoráis todavía á todo lo que puedo atreverme por poseeros?' 

¿Palidecéis, señorita ? Esa turbación en que os han puesto mis 
palabras irrita mi sed de venganza contra un ocioso rival, y me 

J hace creer al mismo tiempo que al fin cedereis á mi amenaza,

puesto que la creeis efectiva, ó que no le am ais, y  que no ser
virá por mucho tiempo de obstáculo á mis deseos, ó bien que 
le am ais, y no retrocederéis ante ningún sacrificio por volverle á 
la libertad, y acaso á la vida. Preciso es dejar á un lado el fin
gimiento: este es el único medio que os queda.

—El barón de Horberg ha recibido mis juram entos: solo 
el puede relevarme de ellos. ¿ Creis que el lo haga á expensas de su vida ?

—Si estuvieseis bien persuadida de la suerte que le está re
servada; si lograra yo convenceros, cuando es tiempo toda
vía, de que el morirá ó arrastrará en los subterráneos del cas
tillo una existencia que cada dia le obligará á desear la muerte; 
si supieseis lo que son los subterráneos...., no os divertiríais en 
proponer á un hombre un sacrificio á que no puede prestarse sin 
envilecimiento, por mas deseo que tenga de hacerle: vos le sal
varíais sin consultarle para asi obligarle á adm itir vuestro sacri
ficio. Os doy de término hasta pasado mañana para que refle
xionéis: si pasado este tiempo no habéis abrazado una resolu
ción, yo la tomaré. Consiento en que veáis á Mr. Horberg , y 
espero que su vista excitará en vos alguna piedad : asi no 
tendré necesidad de representar por mas tiempo el singular 
papel de interceder por mi rival. (&  continuará.) °



JUNTA SUPREMA DE SANIDAD DEL REINO.

Reglamento para las cuarentenas vigentes en los lugares dependientes de la jurisdicción de la Real junta de sanidad 
establecida en Genova.

CATEGORIA PRIMERA.
P E R IO D O S  D E  C U A R E N T E N A  C O N T R A L A  P E S T E  B U B O N IC A  D E  L E V A N T E .
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1? Las procedencias d e  E g ip to  y  de la Siria se considerarán siem pre de patente sucia ó  sos
pechosa.

2?- E l período de cuarentena para los buques que tengan géneros susceptibles de desin fec
cionarse en el lazareto no principiará á correr sino desde el dia en que baya con clu id o  el d es 
em barco de estos géneros en el lazareto. Para los que no tengan géneros sujetos á esta o b t ig h - 
cion principiará el dia en que se em barcaren los guardas de sanidad.

TRATAMIENTOS DE CUARENTENA. BUQUES Y  PROCEDENCIAS. Dias. Dias. Dias.
1

Dias.
i

Dias.

5? En el cóm puto de los períodos de cuarentena no se tendrá cuenta respecto de los buques 
sino desdé el dia en que los buques reunieren y  em barcaren los guardas antes de ponerse el sol; 
y  respecto de las personas y  de los géneros desde el en que entraren en el lazareto, tam bién 
antes de ponerse el sol. La adm isión á práctica de unos y  otros no se verificará sino en la m a

/  1? P aquebotes de v ap or, correos 
l  extrangeros ó nacionales....................... 1 9 17 14 2 5 15

ñana del dia siguiente al cum plim iento  de la cuarentena.
4? Las personas á quienes se señala m enor período de cu aren ten a, cuando desem barcaren 

en el lazareto, deberán para gozar de el entrar en este en los dos prim eros dias del arribo  del 
bu que en que se hallen.

5? L os buques procedentes de G recia , de M a rru e co s , de las islas J ón ica s , de A rgel y  de 
Gibraltar con tra p os , si tienen á bordo otros géneros susceptibles, estarán sujetos al desem bar
co  en el lazareto tam bién estos géneros.

6? Las procedencias de G ibraltar sin trapos, para ser recibidas á práctica deberán tener 
la patente con el visto de aquel cónsul general, certificando el buen estado de salud p ú b lica , asi 
en G ibraltar com o  en el im perio de M arru ecos; y  teniendo á bordo geueros susceptibles car
gados en aquella plaza deberán estar provistos de certificación del sobred ich o R eal cónsul que 
acredite que estos géneros estuvieron por el espacio de 2 5  dias lo menos en los alm acenes de 
G ibraltar. A  falta de estos docum entos estarán sujetos á siete dias de cuarentena sin ob ligación  
del desem barco de los generes en el lazareto.

P atente sucia , ap licable á cu a
lesquiera procedencias.

]  2? Buques de guerra extra nge-
( ros ó n a cion a les ................................  . ..
) 3? B uques con peregrinos..........
/  4? B uques de com ercio  con v e 
nias ó  de vapor . . . • • • • ...................

17
2 5

21

17
2 5

17

14

1 4

2 3
31

27

13
21

17

Patente sospechosa,  ap licable 
á cualesquiera procedencias.

/  1 ?  P aquebotes de vapor, correos
l extran geros y  nacionales......................
\ 2? Buques de guerra extran ge-
} ros o nacionales con  pasajeros...........
\ Sin pasajeros.......................................

15

14
12

14

14
12

12

12

2 1

20
18

11

10
10

J 3? Buques con peregrinos...........
1 4? Buques de com ercio  con v e -  
\ las ó  d e  vapor.

2 0

15

20

14 1 2

2 6

2 1

1 8

15

18

16

11

9

7

7 2  Las procedencias de C anarias, para ser recib idas á p ráctica , deberán presentar una ce r 
tificación de cu a lqu ier  cónsul europeo residente en las sobredichas islas que acredite gozarse 
en las m ism as m uy buen estado de salud.

8? L os géneros y  objetos susceptibles provenientes de los puertos rusos del M ar negro y  de 
A z o ff cuando estuviesen envueltos con encerados ó puestos en cajas de madera ó de m eta l, y  
que estos envoltorios y  cajas estuvieren debidam ente cerrad as, y  tuvieren en el exterior el se
llo del R eal cónsul residente en dichos puertos, y  acom pañados de una certiíicacion del sobre
d ich o R eal cónsul que acredite que fueron puestos en los envoltorios y  cajas en qu e se hallan 
en su presencia, serán recib idos en libre  práctica.

9 ?  E n cuanto á los buques sujetos al tratam iento de patente lim pia , cuan do tengan g en e - 
ros no su sceptib les, se podrá después de su cuarentena ejecutar en práctica' la visita de la es
tiva , bajo la vigilancia de los guardas san itarios , que en el acto de su adm isión ó  práctica se 
harán em barcar en los m ism os , y  deberán perm anecer a llí hasta que se efectúe esta visita , á 
m enos que no se sujeten á hacer sellar sus escotillas y  todos los lu g a res , por m edio de lo cual 
se pueda tener un acceso al cargam en to, en cu y o  caso quedará en los m ism os un solo  gu a rd a , y  
no se verificará ql em barco de un segundo gu ard a , sino en la e'poca que se quitasen los sellos 
puestos.

10 . L os peregrinos y  sus efectos se desem barcarán siem pre en el lazareto.
4 1 .  L os buques con genero» susceptibles , y  á los cuales se hubiese ap licado el tratam iento 

ordinario de patente sucia , serán adm itidos estos géneros á desem barcar para la  oportuna des
infección en el lazareto del E m bocadero.

Patente lim pia , aplicable á las 
procedencias d e  T urquía ,*

f 1 2  P aquebotes de vapor, correos
l extrangeros ó nacionales. .................
)  2? Buques de guerra extrange- 
\ ros ó  nacion ales ...................................... ...

12

9

9

9T ú n ez  y  T ríp o li. 1 3? Buques d e com ercio con v e -  
[ las ó  de v a p o r ............ .. ............................... 1 2 9 9

5

/  1 ?  Buques procedentes de G r e -  
[ cia ó  de M arruecos :
[ Sin trapos . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . 7 7
1 Con trapos. ............................................ 7 7 15 5

Pateute lim p ia , ap licable  á los

1 2? Buques procedentes de  las is- 
ilas Jón icas, de A rgel y  de G ibraltar: 
I Con trapos. . . . .  . . . • • • • . ............ 7 7 15 5

/  Sin tra p os ................. ..  .................... á pr¡ 

á pr;

15
12
12

7

Íctica.

íctica .

¿ 4
9
9
7

casos y  procedencias aqui 
ind icados.

\ 3? Buques procedentes de C ana- 
Ir ia s . .  •• ...................... ..

i  4? Corsarios y  buques que han! 
■ tenido com u nicación  en el m a r . . . .  
[  E n tiem po de c o n - ) Con susceptibles.
' '  ta g io ................... j Sin susceptibles..

E n  tiem po de b u e - . Con susceptibles. 
\ na salud general, j Sin susceptibles..

12 21

¿ 8

ii
9
9
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12 . En cuanto á los buques que estuvieren faltos de patente sanitaria , la junta deliberará, 
cuando esto acaezca , acerca del tratam iento de cuarentena á que deberán sujetarse.

13. Respecto de los buques sujetos á una cuarentena con ob ligación  de desem barco en e l 
lazareto de los géneros susceptibles serán siem pre em barcados dos g u a rd as, aun cuan do no h u 
biere estos géneros.

CATEGOR IA SEGUNDA.
PERIODOS DE CUARENTENA CONTRA LA FIEBRE AMARILLA AMERICANA.
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8* ® 1? Los géneros susceptibles im portados en buques procedentes de las A m erica s , los cuales 
2 ST i - estuvieren sujetos al tratam iento de cuarentena ordinario de patente sucia ó lim pia por sos- 

£  iT pechas de fiebre am arilla , podrán qu edar á bordo de los respectivos buques por todo e l tiem po 
►S* g * qu e  dure la cuarentena.
£- o* 2? En los casos d e q u e  los sobredichos buques estuvieren sujetos por circunstancias a g r a - 
2 . a yantes á una cuarentena ex traord in aria , tendrá facultad la junta de hacer desem barcar y  d es - 
B ® infeccionar en el lazareto los géneros susceptibles im portados en los m ismos.

PERIODOS DE CUARENTENA. . BUQUES Y  PROCEDENCIAS. Dias. Dias. Dias.

go Cuando los buques procedentes de las localidades de las Am ericas situadas entre el rio  
de  las Amazonas y  el L a b r a d o r , inclusive las A n tilla s , estuviesen provistos de patente lim p ia , 

aS* pero se hallasen faltos de la prescrita certificación con su la r , la junta deliberará cada vez q u e  ésto

f  1? B uques de guerra extran ge-
Pa ten te sucia, ap licab le  á c u a -J r o s  ó n acion a les........... ............................

lesquiera p roced en cia s........... j  2? Buques de com ercio  de velas
xó de v a p o r ......................................
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D eliberado por la R eal junta d eS a n id a d  en su sesión del dia 15  de M a y o  de 1 8 4 5 , la cual 
manda que el m ism o se cum pla á contar desde el dia 1? del próx im o siguiente mes de J u -

6  n io .= E l  P residente, el conde Esteban G u stin ia n i.= E l com isario secretario prim ero de la junta 
d e  San idad , L . Boecardi.

7
D. Cefcrino de C ev a llo s , caballero de gracia de la veneranda orden de San Juan de J e r u - 

evia visita salen com endador de las R eales órdenes am ericana de Isabel la C atólica y  dé C risto de P o rtu - 
elacion del g a l , oficial de la R eal orden de la L egión de honor de Francia y  de lá c iv il de L eopold o de 
o , adem as B eV ica 7 del Consejo de S. M . , su secretario con e jercicio  de decretos y  de la interpretación de  
ripia , e stu - lenguas en clase de oficial prim ero de la prim era secretaría de E stad o :
le certifica - C ertifico: que la antecedente traducción está bien y fielm ente hecha del ejem plar italiano 
cónsul e u - x que por el Exorno. Sr. presidente de la junta suprem a de Sanidad del reino ine fue rem itido 

ite que el para este efecto. M adrid  2 9  de Ju lio  de 1 8 4 5 .= C t ,ferino de Cevallos. =  De oficio. == R egistra* 
provienen d o  fo lio  4 0 4 , núm. 1 8 5 .= A ñ o  1 8 4 5 .= H a y  una rú b r ica ,= E s  copia , 

ce dos m e - 
íbre-am ari- 
a otro c o n -

/ L os buques de guerra y  de eo-¡ 
1 m ercio extrangeros ó nacionales c o n | 
J patente lim pia procedente de las lo-

Patente lim p ia . ................... .. . . .  (ca lid a d es  de las A m ericas situadas
J entre el rio de las Am azonas y  el 
/  L a b r a d o r , com prendidas las A n - 
\ tillas.



Continua la memoria sobre la langosta (véanse nuestros 
números anteriores).

Parte administrativa.

Legislación antigua.-Efectos que dcWS producir y  conje
turas acerca de las causas que influyeron en su relorma— Instruc
ciones modernas.— Interpretación de unas y otras eu lavor de de
terminados intereses.— Privilegios concedtdos a ia asociación ge
neral de ganaderos y á los particulares, y perjuicios que de 
d ios  resultan.— Necesidad de coticiliar el cumplimiento de las 
Reales órdenes expedidas sobre la materia con los intereses agrí
c o la s .— fincas del Estado.—Conducta de la Hacienda nacional.—  
Reales órdenes expedidas para que aquellas sean consideradas 
com o fincas de particulares.—Arrendamiento de los pastos con la 
condición d e q u e  los arrendatarios extingan la langosta.—Consi
deraciones sobre esta disposición.— Real orden de Id de Setiem
b r e  último.—Obstáculos que deben presentarse a su ejecución, y  
.perjuicios que fea de experimentar la clase menos acomodada.

A i echaT tina ojeada, aunque rápida, sobre las diversas leyes 
^  instrucciones que rigen en la materia de que me ocupo, se co
noce fácilmente el celo y los buenos deseos de los Gobiernos que 
las expidieron. Mas por desgracia da ambición, ese poderoso re
corte que mueve las pasiones humanas, ha eonveitido siempre las 
tnas acertadas disposiciones en provecho de unos pocos y en ins
trumento de la ruina de muchos»  ̂ ^

Cuando por provisión del Consejo, fecha í  1 de Setiembre 
d e  1723, dispuso S. M. el Rey D. Felipe V  que se arase y rum- 
piese cualquier terreno infestado de langosta , pero con la coll
a c ió n  de 110 sembrarlo, dio una prueba de cordura y sensatez, 
porque al mismo tiempo que aplicaba el remedio á aquella ter
rible calamidad , cerraba la puerta á los que por intereses par
ticulares quisieran aprovechar en beneficio suyo el cultivo de una 
•finca»

No podre’ yo decir si los pueblos, poco contentos con esta 
determinación , no araban la tierra con el Ínteres que lo hacen 
cuando Ies conceden sembrarla, ó si por el contrario fue tanto 
su celo al prestar estos trabajos que reclamase del Gobierno al
guna consideración. Lo cierto es que en 1783 se dictaron dispo
siciones que han sido renovadas después en 1804, y entie ellas 
sé comprendía una que daba facultad de disírular en siembra las 
fincas que se labrasen por hallarse con infesto de langosta. De 
todos modos las intenciones del Gobierno eran puras y laudables; 
pero en la época presente se ha abusado tanto de esta iacultad, 
<pie puedo decir, sin temor de' equivocarme, que en lo general 
¿irve solo para acrecentar intereses a pretexto de una inteccion 
■que muchas veeps no existe. He’ aqui la causa de que los reco
nocimientos, en la forma que hoy se practican , no sean tan exac
tos como debieran, y  que á título de destruir la langosta , que 
.acaso no se conoce en algunos puntos denunciados, se roturan 
hermosas dehesas, sin mas canon que los gastos de labranza.

Bien conozco que sin esta garantía , ninguna persona habrá 
tan desinteresada que contribuya con su labor á destruir el insec
to sin esperanza de remuneración; pero es necesario vigilar estos 
•abusos y remediarlos en lo posible, porque todos ellos conspiran, 
cual mas, cual menos, en favor de determinados intereses, y 
nunca en obsequio del bien general.

A l comparar las instrucciones modernas con las leyes hechas 
«n  el siglo anterior, prescindiendo de la parle que señala los me
tilos de extinción del insecto, en lo cual unas y otras están con
form es, se echa de ver que las primeras están dictadas con ar
reglo al espíritu de la época y á las instituciones políticas que 
oos rigen. La Real orden é instrucción de 3 de Agosto de 1841 
señala las obligaciones de las autoridades provinciales y munici
pales y de los propietarios para destruir la langosta ; pero celo
sa la asociación general de ganaderos por la conservación de sus 
pastos acudió al Gobierno y obtuvo la Real disposición de 8 
de Diciembre de dicho año , en la que se deja al arbitrio de los 
propietarios la facultad de extinguir el canuto en la (oíma que 
les convenga, sin necesidad de arar las tierras intestadas.

Verdad es que se autoriza á los gefes políticos para que se
ñalen un término prudente dentro del cual deben hacerse estas 
operaciones; pero es necesario advertir (|ue si los ayuntamientos 
favorecen á aquellos propietarios, la autoridad superior no pue
de obrar con acierto, y los deseos del Gobierno quedan burlados.

Fácil es al propietario de una dehesa intestada entretener un 
corto número de braceros, aparentando la saca del canuto; y cuan
do en fuerza de lo avanzado de la estación nace una cantidad 
considerable de mosquitos, vuelven á encontrarse nuevos inconve
nientes para compelerle á su extinción.

En primer lugar alega que siendo de su cargo el exterminio 
d «  la plaga , ninguna autoridad puede entrometerse á fijar el 
número de trabajadores, correspondiendo á él exclusivamente la 
designación de cuadrillas y  la dirección de las operaciones. ÍNo 
basta imponerle la responsabilidad de los danos que cause el in 
secto iwcido en sus heredades,. porque muy pronto este levanta 
vu elo ,„y  esa es.la causa.de los. enormes destrozos.que causan en 
lo* pueblos algunas plagas cuya procedencia se ignora. De este 
modo el propietario que ha querido conservar sus pastos queda 
indemne; y si por casualidad la langosta (pie dejó nacer causa 
algunos perjuicios en tierras de los colonos inmediatos, se abre 
campo á complicadísimos embrollos que ponen á prueba la cor
dura y la reflexión de las autoridades superiores. De una y otra 
parte presentan robustísimas justificaciones que se desmi nten y  
contradicen, y el gobierno político, perplejo, irresoluto, sin^sa
ber de parte de quién está la verdad, tiene que ser con fre
cuencia el juguete de un engañador , remitiendo á la decisión 
de los tribunales de justicia estas cuestiones contenciosas.

Los vecinos celo, os, escarmentados con este aviso, ó cuando 
menos poco .contentos con las desgracias que les ha ocasionado la 
incuria de alguno de sus convecinos , se desaniman en términos 
que ya ni aun por su propio interés contribuyen al exterminio 
del euemigo com ún, mientras que alentados los otros con la im
punidad de sus faltas no cambian de conducta , y desoyen la voz 
de las autoridades como los lamentos y  las imprecaciones de los 
infelices á quienes arruinaron.

Asi se pierde la moralidad, y asi también los desgraciados 
hortelanos y no pocos labradores, desconfiando con harto fun
damento de las órdenes que se adopten cada año para destruir la 
Jaug06tu, abandonan sus trabajos agrícolas, contribuyendo de este 
modo y  casi insensiblemente al empobrecimiento general.

Pero volvamos á la asociación de ganaderos, cuyos intereses, 
siempre en pugna con los de la clase agrícola, leclaman una ad
ministración sabia, conciliadora, que al paso que dé garantías 
á todos, prevea los abusos y  los castigue con el mayor rigor; por
que tratándose nada menos que de la ruina ó de la prosperidad 
de un pais, no puede haber lenidad si han de corregirse vicios, 
¿aventados. (5c  continuará.)

V A R IE D A D E S .

Casamientos, hijos, funerales; cosechas, fiestas, danzas y 
juegos; medicina, caza y guerra entre los salvajes de 
la América septentrional.

Hay dos especies de casamientos entre los salvajes : el pri
mero se hace por el simple convenio del hombre y de la muger, 
y el tiempo de su duración le fijan los contrayentes. Espirado 
el término, se separan los dos esposos ni mas ni menos que suce
día en Europa en el concubinato legal en los siglos VIH y IX .

El segundo matrimonio se verifica también por el mutuo 
consentimiento del marido y de la muger; pero con intervención 
de los parientes. Aunque este matrimonio no se limita como el 
otro á cierto número de años, puede romperse siempre que se 
quiere. Se ha observado entre los indios que prefieren el segun
do matrimonio las jóvenes y los ancianos, y  el primero las an
cianas y los jóvenes.

Guando se resuelve un salvaje á contraer matrimonio legal, 
va con su padre a hacer la demanda a los parientes de la que 
quiere por muger. El padre se pone un traje nuevo, adorna su 
cabeza con nuevas plumas, lava la pintura de su rostro y se 
adorna con otra, y cambia el anillo (le su nariz ó de sus orejas; 
toma en su mano derecha un calumé ó pipa cuya hornilla es 
blanca, y  el tubo azul emplumado con las colas de algunas aves; 
y eu la derecha lleva su arco á guisa de bastón. Síguele su hijo 
cargado de pieles de oso, de castor y de danta, llevando ade
mas dos collares de porcelana de cuatro ramales y una tórtola 
viva en una jaula.

Los pretendientes van primero á casa del pariente mas viejo 
de la joven ; entran en su cabaña, siéntanse delante de él en 
una estera, y el padre del novio le dirige la palabra en estos 
términos: «Aqui están las pieles, los dos collares, el calumé 
azul y la tórtola que piden tu hija en matrimonio.»*

Si se aceptan los presentes está hecho el casamiento, porque 
el consentimiento del abuelo ó del sachem mas antiguo de la fa
milia vale mas que el del padre. La edad es entre los salvajes 
el origen de la autoridad: cuanto mas viejo es un hombre, tanto 
mas imperio tiene, poique aquellos pueblos hacen derivar el po
der divino de la eternidad del grande espíritu.

Algunas veces el viejo pariente pone alguna restricción á su 
consentimiento, aceptando sin embargo los dones. Se conoce si 
hay restricción si después de haber aspirado tres veces el humo 
del calumé deja escapar la primera bocanada en vez de tragár
sela como señal de consentimiento absoluto.

Desde la cabaña del anciano pariente se dirigen al hogar en 
que viven la madre y la hija. Cuando los ensueños de esta han 
sido nefastos, es muy grande su terror. Para que sean favorables 
los sueños es preciso que no hayan representado ni los espíritus, 
ni los abuelos, ni la patria, sino fuentes, pájaros y  ciervos blan
cos. Hay sin embargo un medio de conjurar los malos ensueños, 
y  es colgar un collar rojo al cuello de un muñeco de encina.

Después de esta primera demanda, todo está concluido; pero 
es preciso esperar mucho tiempo antes de la conclusión del ma
trimonio, y eu ello no hacen los salvajes un gran sacrificio, por
que su viilud predilecta es la paciencia. En los mas inminentes 
peligros no alteran en lo mas mínimo sus costumbres: un guer
rero que dejase de fumar su pipa, sentado al sol con las piernas 
cruzadas porque el enemigo estuviese á las puertas de su cabaña, 
pasaría por un viejo.

Por grande que sea la pasión del joven, está obligado á afec
tar un aire de indiferencia y á esperar las órdenes de la familia. 
Según la costumbre ordinaria deben vivir desde luego en la ca
baña del mas viejo de sus parientes; pero algunos convenios par
ticulares hace que se falte á esta costumbre. Entonces el futuro 
marido construye su cabaña: casi siempre escoge para edificarla 
un sitio solitario cerca de una fuente ó de un arroyo y bajo ár
boles que puedan ocultarla.

Todos los salvajes son como los héroes de H om ero, médicos, 
cocineros y carpinteros á la vez. Para construir la barraca de la 
boda se meten en tierra cuatro pies derechos de un pié de cir
cunferencia y de 12 de alto, destinados á marcar los cuatro án
gulos de un paralelógramo de 20 pies de largo y 18 de ancho, 
los que sirven para construir las cuatro paredes de la cabaña.

En las paredes longitudinales se practican dos aberturas; la 
una sirve de entrada, y la otra conduce á otra cabaña parecida 
á la que acabamos de describir; pero mas pequeña.

El pretendiente tiene que hacer solo los cimientos de su mo
rada ; pero le ayudan sus compañeros en lo demas del trabajo. 
Generalmente llegan estos bailando y cantando, llevando los úti
les de albañilcría hechos de madera, sirviéndoles de llana el 
homoplato de algún gran cuadrúpedo. Tocan la mano de su ami
g o , se le suben en los hombros, le dicen pullas sobre su casa
miento, y de este modo concluyen la cabaña. El techo es de cor
teza de álamo blanco ó de paja de maiz, y revisten las paredes 
por dentro y por fuera de una mezcla compuesta de pelo de 
cabras monteses y de ciervos, de avena seca y  de greda encar
nada. En el centro, ó en una de las extremidades de la gran 
sala, plantan los obreros cinco largas pértigas que rodean de yer
ba seca y de m usgo: esta especie de couo es la ^chimenea por 
donde sale el humo por una abertura practicada en el techo. 
T odo el trabajo se hace enmedio de pullas y cantos satíricos, la 
mayor parte groseros: algunos no carecen de cierta gracia, tal 
como este:

«La luna oculta su frente en una nube; está avergonzada, se 
ruboriza; es que sale del lecho del sol. Asi se ocultará y  se ru
borizará á la mañana siguiente de las bodas, y  nosotros la dire
mos: déjanos ver tus ojos.»

(Se continuará.)

PR OVIDEN CIAS JUDICIALES#

D. Manuel José de Posadillo, auditor honorario de guerra 
y juez de primera instancia de esta ciudad y su partido.

Por el presente cito , llamo y emplazo á todas las personas 
que se crean con derecho á los bienes que constituyen el patro
nato fundado en la villa de Rota por Bartolomé Ruiz Bejarano, 
para que deutro de 30 dias, que por segundo término se les se
ñala, se presenten á deducirlo en mi juzgado y presencia del 
infrascrito escribano, por ante quien lo tengo mandado en pro
videncia del dia de ayer en los autos principiados por Alaría 
Mercedes Diaz, y seguidos por sus hijos, sobre que se les decla
re la propiedad de dichos bienes; aperbidos que pasado el euun- 
ciado término les parará el perjuicio que haya lugar.

Puerto de Santa María 8 de Agosto de 4845.=AIanuel José 
de Po¿adillo.=Por disposición de S. 5 . ,  Miguel Rcventer.

El l i cenc iado  D. Manuel Gallego, juez de primera instancia 
de esta villa de  Utrera y su partido ¿fe.

Por el presente se convoca á lodos los que se crean con derecho 
á los bienes que forman la dotación de la capcdlanía fundada eu 
la iglesia parroquial del Sr. Santiago de esta villa por D. Pedio 
Franco, y cuya propiedad solicita D. Fernando Franco, para que 
en el preciso término de 30 dias , contados desde la inserción de 
un edicto en la Gaceta de M adrid, ocurran á este mi juzgado y 
por la escribanía del infrascrito escribano á contradecir la adju
dicación que se solicita por el D. Fernando Franco; bajo aper
cibimiento de que eu su defecto les parara el perjuicio que haya 
lugar; y para que llegue a noticia de todos se foima el piesente 
en Utrera á 7 de Agosto de 4 8 4 5 .=  L ic ., Manuel G al!ego.=  
Por su mandado, Juan María Gutiérrez.

En virtud de providencia del Sr. intendente subdelegado de 
Rentas de esta provincia se cita , llama y emplaza a cualquiera 
persona que se crea con derecho o tenga noticia de la existencia 
de una lámina de la deuda no negociable con Ínteres de 5 por 
100 , expedida bajo el número 2 0 ,8 3 3 , su capital 252,000 rs., 
perteneciente al patronato que fundó Doña Isabel Maltes y N e- 
gron , que en el dia posee Doña Alaría Dolores Villaverde, viu
da de D. Romualdo Rodríguez de R ivas, vecina de Cádiz, para 
que en el término preciso de 30 días comparezca en la escriba
nía rnayor de Rentas, sita en el piso bajo de la aduana, á de
ducir la acción conveniente ó dar razón del paradero dé dicha 
lámina; bajo apercibimiento de que no verificándolo se proveerá 
lo que corresponda, conforme á Reales órdenes, en el expedien
te que se inlruye en este juzgado á instancia de la expresada 
Doña María Dolores V il la verde en solicitud de que se expida la 
duplicada equivalente al crédito extraviado.

El licenciado D. Aligue! Renedo, juez de primera instancia 
de esta villa y  partido de Aranda.

Por el presente se cita, llama y  emplaza á todas las perso
nas que se crean con derecho á los bienes que dejó Doña Teresa 
Gutiérrez, viuda, vecina que fue de esta v illa , para que en el 
término de 30 dias, contados desde su inserción en la Gaceta, 
comparezcan á deducirlo en legal forma en este mi juzgado por 
la escribanía de Pablo de Rozas, en donde se les oirá y guar
dará justicia ; con apercibimiento de que pasado sin haberlo he
cho se procederá á su enagenacion y les parará el perjuicio que 
haya lugar , según lo mandado en este dia á solicitud de sus 
testamentarios.

Dado en Aranda de Duero á 8 de Agosto de 4845.=A Iiguel 
R enedo.=P or su m andado, Pablo de Rozas.

Juzgado de primera instancia del Barquillo de M adrid .=E ii 
virtud de providencia del Sr. juez de primera instancia D. José 
María Aíontemayor, ante el escribano de número D. Aliguel Ala
ría Sierra, se cita, llama y emplaza á todas las personas que en 
concepto de herederos ó en el de acreedores se consideren con 
derecho á los bienes quedados por fallecimiento de D. Alariano 
Perez Cuesta, natural que era de esta corte , hijo de D. Juan 
Alanuel Perez y  Doña Alaría Francisca González de la Cuesta, 
ocurrido abintestato en ella en 30 de Alayo del presente año, 
para que dentro del término preciso y  perentorio de 10 dias, si
guientes al de la publicación de este aviso en la Gaceta , com 
parezcan en dicho juzgado y  escribanía á ejercitar las acciones 
que les convengan en los autos , para lo cual presentarán los do
cumentos que acrediten su parentesco , ó los créditos legítimos 
que tengan en su favor; aprecibidos que pasado dicho plazo, que 
por tercero y último se les concede, se dará á dichos autos el 
curso que corresponda, parándoles entero perjuicio la determi
nación que recaiga , sin mas citación ni emplazamiento.

V A C A N T E S .
La plaza de médico titular de la villa de Siruela, en la pro

vincia de Badajoz, se halla vacante por defunción del que la obte
nía su dotación consiste en 8000 rs. anuales; 4400 pagados de los 
fondos de propios, y los 3G00 por medio de igualas que satisfa
cen los vecinos en el dia 15 de Agosto de cada uno, cobradas en 
métalico por el ayuntamiento. Ademas se le dan dos suertes de 
labor en la hoja común, en lasque puede sembrar 14 fanegas de 
grano, y se abona el importe de la bellota de cuatro cerdos en 
la montanera de sus montes de propios, y por último se le exime 
de toda carga coneegil. La población se compone de 1000 veci
nos: es pais templado y  sano, abundante en frutas, hortalizas y 
demas artículos de primera necesidad: sus aguas muy delgadas y 
también abundantes. La plaza ha de proveerse el dia 20 de 
Setiembre próximo. Los aspirantes á ella se servirán remitir sus 
solicitudes, francas de porte, con sobre al secretario de ayun
tamiento.

Siruela 12 de Agosto de 4845.=E 1 presidente de ayunta-* 
m iento, Aquilino Ruiz Sevillano.

B IB L IO G R A F IA .
L OS códigos penal y de instrucción criminal frances.=V er- 

sion castellana con comentarios que demuestran la confor
midad ó diferencia entre la legislación criminal francés y  espa
ñola , por D. Fermín Verlanga Huerta , autor de varias obras de 
jurisprudencia.

Los dos citados códigos, que forman un solo volúmen en 8?, 
se venden á 46 rs. vn en esta corte y librerías de R ios , calle 
de Carretas, núm. 33 ; de Alouier, Carrera de San G erónim o, y 
de Cuesta, calle Mayor.

T 'L  destructor de los insectos que hay en las casas.=Este nue- 
^  vo tratado contiene una brillante colección de recetas para 
elaborar fácilmente aguas, polvos, extractos y otros varios remedios 
para aniquilar, destruir y hacer morir los chinches, pulgas, mos
cas, mosquitos, ratas, ratones, abispas, polillas, correderas, ladi
llas, arañas, hormigas £{*e., dejando limpias las casas de insectos 
dañinos, asquerosos y perjudiciales. Traducción al castellano de 
varias obras extrangeras, según los mas recientes descubrimientos 
verificados en Francia, Bélgica y Alemania : véndese á 2 rs. en
cuadernado en M adrid, librería de Castillo, calle de Carretas, 
número 3 9 , y casa de Alascardo, calle de Alcalá, núm. 1.


